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ESCRITURA — PUBLICA — QUE 
CONTIENE LA CONSTITUCION 

DE La COMPAÑÍA 
MASTERCLAIMS SA. AJUSTADOR 
DE SINIESTROS. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 2:00 00 
CAPITAL SUSCRITO: US$ 100000 

Ln la cidad de Guayaqul, Provincia del Guas, Replica del Bcrador, a 
Los vemvuéó días del. me. de sopuembre del 260 dor má. ct, ante mí 
ocor ALIMERTO. MOBAD 
Canón, comparen lo señores JORGE ENRIQUE LINCE MANRIQUE. 
cuado, Abogado, domiclado en esta ciudad; RICARDO: ANTONIO 
MANRIQUE MARTINEZ, cado, eccuiwo, domictado en esta cxdad; y 
EDDY RENATO ZAMBRANO GANDARA, cuado, jcuto, dictado. 
cn camón. Sambosondos, en tr 

    

LA BODERO, Nono Cuarto de ea   

  

  

ho por esta cad, todos por sus propos 
derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ecutoranos, capaces para 

4 ene de conocer doy fe, em rnón de. haberme 

    

respecivos documentos de. idenación. personal Me 
modos co el objeto y resliados de sa camara pública 2 la que 
proceden con ampla y nea. Meri, para su oXorpaninto me presentan 
a. ona de temor syyuen SEÑOR NOTARIO: Siro comprar en el 
Regino de Hoces 
sociedad o compañía que se celebra al tenor de las ages. elas 
PRIMERA: COMPARICIENTES. Compuecen a la celebración del 
presto otro las siguientes poema, ques manistan su volum de 
conse una compas mónta: JORGE ENRIQUE LINCE MANRIQUE, 

      

  

e eacralad cuna, de estado cil cuado plenamente. capas, com 
¿lomes en la cad de Guayaquil; RICARDO ANTONIO MANRIQUE 

ñ  



MARTINEZ, de nacrmidad cumocon, de sado cv caido, com 
mico en la coatd de Gonpoal. y EDIDY RENATO ZAMBRANO. 

GANDARA, de mcionaidad cun, de cado cel casado permente 
spas, on dorso en Sumborontn SEGUNDA; La compañía que por es 
cto e coma, estr ra por a Ley Gener! de Sega, Relmento. 
Gone dela Ly ponen de Sega», Hesclción JB dos ml cinco choco 
atu, Le de Compañía, l Código de Coment, l Cid Cry lao 
ques comeacón se espesa: ESTATUTO SOCIAL. DI LA COMPAÑÍA. 
MASTERCLAIMS 5... AJUSTADOR DEL SINIESTROS. ARTICULO 
PRIMERO: DENOMINACIÓN SOCIAL. La devminción del compañía 
será MASTERCLAIMS SA AJUSTADOR DE SINIESTROS- 

ARTICULO SEGUNDO? DOMICILIO Y NACIONALIDAD. (2 
omo prepal de la compañia er la coda de Cial. Repabi d 
scudo, pero padel evtblecer api sacude n cu io hogar dl 

pa de extrae Su acom scemorio ARTICULO TERCERO: 
OBJETO SOCIAL La compañía se dedican excsivamene al sp de 

no de segs, 06,4 veició, ramon y determinación dels 
a de los ico, con la ao del cua de as pánaos 

Ana epa y puta de cuendo com ascuas de a espectros ps 
Dar el pene de ue ee veia que ha ccoo un ito y 
tec nc 0 na o rado por ua pála epeic, é 
om rr a Cua de la pú y el mens de la omic y a 
valió dels espec metas. Para eii desu cero soc, a 
sociedad tene la capacidad amp y cuen de que quan os js de 
rc de contommidad om ls e, pico ceba cule seo negro 

pu o commo mlsiomado, com lo inemos y nes de la socia 
ARTICULO CUARTO: PLAZO. 1 plano de duren de acompañe de 

«cuen co, codo puta de a men ea eres cc pub 

 



  

    DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI: 
«empaña pod sepa sueros y emi acosa memo de 
pl 1 cp uo de socia po se ito cnica par 
eo dl capi aida. coll rá dido ncoes cnars y 
cas de dr Dil de hs Had Unidos de Amánca cda mo, 
ivoneradscomecativamen en mios dec Lon Tilos de ciones sn 
sn copete pel Prode y el Gee Genera de a computa. 
Cada sc Md dd Dio ud deco 4 ono ns eater 
la Jn Gr, eos, o dc prop valo pagado. 

AÑTICULO SEXTO: DI! 1A JUNTA GENERAL: a Jun Goerl de 
Actonuts sl ón supero, de la compa y cor mud po or 
cnn de la mia, Jon comcados y rento. ARTICULO 
SÍLPLIMO: Las Jus Ger, san otras errar er 
nl doncs dea compa Las Jas esla se lb par 

  

    

o eno a ve a dono des es ponons 4a alacó e 
ro cone e la compañía Las Juntos Cenes Esc se 
rim csi époc ah en que fuen comodas, ARTICULO 
OCTAVO: CONVOCATORIA. La Jure Generals rán coca pol 
Proaente ve Gore General ela Compra meant vo que pobla 
sn uno dels doi de may cun enel dc de a compa, o 
ces ds de aegació, por lo menos, le fado pa la ui, on 

inccón de haga, ho y bj d a Junta No cta linia, a 
Junta General de Acts poll comete iidament e cule sepa 
co e teme mc, ec de como prea, empre pe 
cd ri el use. pride opio ado, os 

  

tete sp por vidal crac de un os que na 

Qu. 
An 

  

 



“unes ARTICULO NOVENO: QUÓRUM DE INSTALACIÓN. 
Junta Gener podr ile vilmente, 6 primera convocan, sempre 
que conca a sl menos cincuenta por cmo de pal pagado de a 
compara Es sepada comocscra la Jana Gere» eva co el ice. 
de scores prono anque e labor pido e ss cn, dedo. 

eme a nl respecta comas Se dean 4 leo lo ao de quina 
ceca. detenidos en la Ly ARTICULO DÉCIMO: QUÓRUM 
DECISORIO. Las rocucons dela Junta Genera de Aci e tomar 

pon mago devotos del epa! pagado cociente la món o os e 
Manco y as abris se sumaría y a mua naméica. ARTICULO 
UNDÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL= 
cines dea Jn Geral de Access ha puentes a) Nom y 
remover sl Presente, Gerente Giner, y Gennes de la Compañía, de 

confoedad con la Ley y sao ss emuneracions D) Conner y apesta 
“aletas pena y sado de pda y panas de compuñ; e) 
Dispones el spuro desatado, amostoación de pao y comnación de 

do de esa gl y Uncuao 0) Rele sobre cualquier em 4 
presen estao soc e) Manor ber la dicción sica de la 

computa.) Autor la cojeracón, ven, prenda, hp cue er 
prrcanen e os Veneshomudis dela compas, y, 4) Tona ls demás 
ebucioos que le conf la Ley y el presento esto soc ARTICULO 

DILODÉCIMO: ADMINISTRACIÓN. La alió de le compañía 
cta ao e resieney letter, quen dura cc ños e 
un facies y tened las ambciones comedo por la ly y el pese 
“tao sl 13 rente y Gerente Gener se seguro rate. 
o od abc, e a de nen al pra e ms de e 

Los representantes Als podia acuar 4 ms de apoderos epoca, 
na ple ar de ana peral sacado dep ces 
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   obligaciones consurin en los rspecivos. nombramientos. A 
DÉCIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN. La Representación Lega 

ia y extaudical dela compacta a cago dl Present y del Gore 
General, quienes la ejeerin de manera individual e indistintamente. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: — ATRIBUCIONES — DEL 
PRESIDENT Son funciones del Presidente a) Presi l Junta General de 

) Representa al, Julical y exrapudiculente 4 compañías) 
Sven en unión el Gerente General, Ls ceicados provisionales y los de 

Aaclomes, como sacas de sesiones de Jun Gene) Asesora y comer 
las sctvadades delos diversos oxpamamos y/o funciones de la compañía; ) 
Supervglar l nommal demo de la compañia y viga que ct, ss 
cepas, funcionarios y demás miembros, cumplan con la Ley, a 

rescciones de or onpatemos de puern y el preste extarto y ) as demás 
cruces que le fueren agudas por l Le, la Jus General y el preseme 
sio ARTICULO DECIMO -QUINTO; ATRIBUCIONES DI 
GERENTE GENERAL» 1 Goreme General tel. la guias 
rbciones 9) representar hol il y time la compañía.) 
Adina la compañía, us bienes y pertenencia y en tl sento, establecer 
policy sumas de producción y comercialización con ls más ampli 
fnculdes obiervando, en odo caso, as lmiacionos previstas en la Ly, sus 
«farento, y l presente eto, vet porque compara compl con ts 
las obligaciones eps, rehamentaras, estatuas y las rescluiones de os 
pato de acompaña, ícono dir l movimento económico funcio 
e la mima, «) Premi la Junta Gea de Acciona e inorme de 

govenci, lla que see la situación económica de la compañía, la cuen 
dle pénidas y panca y l propucra de dirbucón de beneficios en el. plazo 

Accra; 

      

ea 

  

 



de socnta días comados dede la seminación de mpecmo quo 
económi.) ear los rs socials de la compañía de sueno la Ley y 
ondas dl echo y comenpondenca dee) Actur como secretario dela Junta 
Gener de Accionistas, sosa conjuntamente cun el President, las acts que 
e elabore respeto e ee pane, y Todas aque comemplacas en la 
Ley, los plenos ná como a el presente estao, ARTICULO DÍXCIMO 

SEXTO: FISCALIZACIÓN. La fucalacóny cont de a compañía esc 
cap de un Comino leido por la Junta Giner! de Acciones, duel ds 
bs en su cago yt las acladesy ebres quel concede e mpome la Ley 

¿e Compas. ARTICULO DISCIMO SEPTIMO: Vara todo lo concen 
sl fomdo de esa el, pérdida desrcció de aciones,tramíeenc, 
traatormación, uación y to aque que us sao o presen, se 
sstrk a lo que dispone la Ley de Compañía. Las unidos seri pagados em 
proporción valor pagado del acciones ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 
LIQUIDACION VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍAS La compa 

lugar olomccéerte em cualquier momento y por cualquier momo la 
Ju Gea de Acces ao decemána. Creme Cemerl str como, 
Ius de la compañia TIRGIIA: Lon accio Candado han unen 
¿sen scioes, de un valor wal de dez Dilrs de los Hsados Unos de 
Amén, lu ha sao igramente pagado de la gens manera: JORGE 
ENRIQUE LANCI: MANRIQUE ha puro sesnt acromes des dir 
la un y og com por como el valo de cada de ls e dr 

eco, so es, la camaad de Sesciemsos dóls de os Estados Usados de 
Aérea; RICARDO ANTONIO MANKIQUE MARTINEZ ha suero 

ee ncines de un valo de dólares cada una y pap el on por een del 
valor de cada una de els en dinero en elevo, so e, a cad de 
Doscientos dlrs de los Lain Unidos de Amén; y, EDDY RENATO 
ZAMBRANO GANDARA ha puro vom acciones de un valor de der 

  

 



   
GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 26 DEL 2007 
Cudnd y Fecha 

Certcamos que hemos recto os siguientes acosan dinero aecivo para deostar la Cuna o risyación de Cota do a Cempari: 
MASTERCLANAS 5. A. AJUSTADOR DE SINIESTROS. 

Abla en noes loros 

ACCIONSTAS: 

ORO ENRIQUE LINCE MANRIQUE 3. tooo 
RICARDO ANTONIO MANRIQUE MARTINEZ $ 20000 
DOY RENATO ZAMORANO GANDARA. $ 20000 
vOrAL $ 100000 

Lo consecumnca, 9 tte la aportación as da UN MIL. CON 00100 Dolares delos   Estados Unidos de América, Suna que er ova yn voz conti la Compañía O emi e, Ibn o rain pl, did, 5 
Basement de Conpañiws 10 Con qu iris monada Compañia,» rca Seidomante Conta, y ¿rea errea a nonatos del nontramiano del Femmrada con conervenderiocorenc de vu crol, es Gr, ala ala do 

   



   tre ada uy paga el ce por ciento del ale de clau de el 
en leur, esto es, la cad de Doscientos dólares de os Estados 
Aménea. Todo confoeme const en el Comificado de Intgación de Capa dl 

NOTARIA co. Amazonas S.A, que foma pare integante de ese ustrumento. 
Antepgs y agregue used, sor moxrio, ls demás cis de eno para la 
completa validez de la presente escrsra públic. fimo) Abogado Jorge Lance 
Mannque. ego mim nueve mil cunrocionos dic del Copo de 
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ALIIRIO BOBADILLA BODERO, Notan Cuarto del Canin Guayaquil en uso de a IcutadesIgale de que e “encuenta investido, DA PE, de que ha tomado, nota al mun de ls” matiz de fcha 26 de septembre del 07, delo dispuesto en a Resolución No. SUSIRGSRASSPG.G 2017074, dl 10 de tube el 2007 Seta pus el Intendente Regional de Guayaquil, Jorge Fl compa    

   

  

SA de Cuacu DÓN 
Pisos Cuarto 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: SE FECHA DE REPERTONIO. ¿yuca? MORA DE REFERTOMIO, 1024 A A 4 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Y Certif: que con fecha veltnueve de Octubre del dos mi sto en 
«tmpllmieno de lo oedenado e la Resolución N" SIS-IRG-SASSPG> 
GIOOT<74, dela Superiiendencia de Bancos y Seguros, dictada por «e Totendente Regional de Guayaquil, Ing Jorge Raymundl A. el 17 

de ctubre del 20, queda inscrit la pesen escritura pública Junto, 
son la resolución antes mesciomada, la misma que comtene la 
Comstitación de la compañía denominada: MASTERCLAIMS SA 
AJUSTADOR DE SIINIESTROS, de fojas 123983 4 12396, Regio 

Mercantil número 22088. 2-Cuedando incorporado el Cercado de 
Alilicin 4 a Clmara de Comercio de Guayaquil 
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DECALOGODEL NOTARIO 

1.- Honra tu Ministerio. 
Abstente, si la más leve duda opaca 
la transparencia de tu actuación 

.- Rinde culto a la verdad 

.- Obra con prudencia 

.- Estudia con pasión 

.- Asesora con lealtad 

.- Inspirate en la equidad 
Cíñete a la Ley 

).- Ejerce con dignidad 
10.- Recuerda que tu misión es 

“evitar contienda entre los hombres” 
ca a Don Et aoaado o elec on Vo peno eV Cog ela Uns han el 
io ai crda Ml en Orb 40 

Ade a ión Ru Mide Col Je Co 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

NOTARIO PUBLICO 

OFICINA: Elizalde % 119 y Pichincha 
Of. 2 - 2do. Piso + Telfs.: 2321590 - 2325701 

Fax: 2327136 * Guayaquil - Ecuador 

   


